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A C U E R D O 
 
 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 
 

NÚMERO  75 
 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo del Estado se sirva iniciar las gestiones 
necesarias ante la Secretaria de la Defensa Nacional, a fin de considerar la 
posibilidad de instalar  puestos de control en las carreteras del Estado, con el 
propósito de detectar la  portación ilegal de armas de fuego, para  prevenir actos 
delictivos y brindar seguridad a la ciudadanía.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Gírese el comunicado  que corresponda. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los siete días del mes de octubre del año 
dos mil catorce. 
 
 
 
 
C. Marcos Alberto Pinzón Charles.

Diputado Secretario. 
C. Yolanda del Carmen Montalvo López. 

Diputada Secretaria. 
 


